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Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00426-00 

 

 

 

No obstante haber requerido a la parte demandante por auto del 11 

de octubre del presente año, para que allegará la constancia de 

notificación al demandado, lo cual a la fecha no se ha cumplido, pero 

atendiendo a que el demandado señor Hugo de Jesús Parra Montoya, 

allegó poder otorgado a apoderado judicial para representarlo y 

contestación de demanda, y de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 301 del C.G.P., se dispone:  

 

Tener notificado por conducta concluyente al demandado Hugo de 

Jesús Parra Montoya, del auto fechado el 13 de septiembre de 2022, 

por medio del cual se admitió la presente Demanda Verbal Sumario 

de Fijación  de Cuota Alimentaria.  

 

En consecuencia, y de conformidad con el auto admisorio de la 

demanda, se le concede al demandado el término de diez (10) días 

para contestarla si lo considera conveniente, artículo 390 del Código 

General del Proceso, o para que se ratifique en el escrito de 

contestación que ya reposa en el expediente. El término comenzará 



a correr a partir del día siguiente a la notificación por estados de la 

presente decisión. 

 

Se reconoce personería para representar al demandado al doctor 

UBER MAURICIO QUINTANA CÓRDOBA, con tarjeta proefsional nr. 

301.504 del C.S.J. 
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